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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADYSIiTRNCIA OFICIAL 

Luego q\w IOE señores Alcaldes y Secretarios re-
«ibcu loa mimcros del BOLBTÍK que correspondan al 
disiriío, dispondrán que se fije un ejemplar en oí 
*itio de costumbre, donda permanecerá hasta el ra-
eibo del nv.mero siguiente. 

Los Secretftríoa'cuidaráii de conservp.r los Bou;-
TiNEfl coleccionadoo ordenadamente para su oncua-
dernaciÓD, que deberá Yuriíicarse cada año. 

SE PÜBLIOA LOS LOE)ES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se íJOBcribu m la impronta de la Diputación prorincial, h i poetas 

50 cuntimos al trimestre, 8 pesetea al semestre y 15 pesetas al aüo, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de pelota. 

ADVERTENCIA EOITOR1AL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional quo dimane de las 
mismas; lo de inter-fa particular previo el pago iide-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTS OFICIAL 

(Gaceta dol día 28 da Enero) 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. ol Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia continúan sin novedad eu 

su importante salud. 

UOtíUSííNO DE PROVINCIA 

Negocindo Z.° 
Según me participa el Alcalde de 

Onzomlla, ha sido robada en el día 
de ayer la iglesia do aquel pueblo, 
habiéndose llevado los ladrones los 
efectos siguientes: una cubierta de 
la crismeia, de plata; un copón de 
plata antigua; un crucifijo de me
tal dorado, nuevo; dos candelabros 
de metal dorados, tambióo nuevos; 
un viril de metal blanco y dorado el 
centro y rayos; dos mazas de cera 
como de unas seis libras, y los fon
dos do la caja de las ánimas. 

Encargo á los Sros. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca y captura de ios autores del ro
bo, y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición. 

León 28 de Enero de 1897. 

El Ooboruador interino, 
JONÜ Frnucés Alvnrez du fi'ercrn 

cedentes de corta fraudulenta on el 
monte denominado Majada de Val-
decalvo, y depositados en poder del 
Presidente de la Junta administrati
va de Tarauilla, bajo el tipo de tasa
ción de 1*20 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verificarán con suje
ción al pliego de condiciones publi
cado su el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia correspondiente al día 4 
de Octubre último para el aprove
chamiento de maderas. 

Lo que he dispuesto se inserto en 
esto UULETÍN OFICIAL pnra c»noci-

rniento de los que deseen interesarse 
en dicha subasta. 

León 27 do Enero de 1897. 
El Oobornndor interino, 

Jusú Fritneé* Alvnrez (lu Purera 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

AOMINISTRACIÓN 

Sección 1.' 
El Rey (Q. D. G.), y eu su nom

bre la Reina Regeute del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gooernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 

aprobar el acuerdo por el que esa 
d imis ión provincial declaró soldado 
snrteable del reemplazo de 1896, y 
alistamiento de Matadeón de losOte-
ros.á Cruz Rodríguez Sandoval.toda 
vez que no alegó su excepción ofvr-
tuuamoute, y desestimar, en su con
secuencia, la reclamación que con
tra dicho acuerdo se ha producido 
por el pudre del interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. pnra 
los efectos correspondientes. Dios 
guardo á V. S. pjuchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1898.—Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

En ol día 27 de Febrero próximo 
venidero, y hora do las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa de 
Ayuntamiento de Renedo de VaLc-
tuejar, bajo la Presidencia del A l 
calde de dicho Municipio, y con 
asistencia do un empleado del ramo, 
la subasta do 9 pies de roble pro-

DELEtíACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

M I N A S 

En cumplimiento de lo dispuesto eu el art. 28 de la Instrucción de 9 de Abril do 1889, se insertan á conti
nuación las declaraciones de productos, correspondientes al segundo trimestre del ejercicio de 1896 á 1897, pro
sentadas por los concesionarios de minas que figuran eu la presente, á fin de que los demás mineros pue
dan enterarse y exponer, en la fnrma que estimen más conveniente, el error ú omisión que en ellas se hayan 
cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse eu el termino de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trata 
do reparar. 

Nombres de Ies minas 

1 
21 
30 
3S 
38 
39 
41 
45 
4B 
73 

188 
5!)4 
C(i9 

Carmonda 
Ramona 
Emilia 
Pastora 
Anita 
Bernesga 
La Florida 
Unica y otras 
S-ibero núm. 5 
Chimbo y otras 
La Profunda 
Curmou 
.losó 

Clase 
de mineral 

Hulla. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Cobre. 
Hulla. 
Zinc. . 

NOMBRES OE LOS OUSSOS 

OuiuLtea métri
cos extraídos 

onel 
trimestre 

D. Manuel Diez Causeco 
Manuel Iglesias 

El mismo 
Compañía Vasco-Leonesa 
D. Solero Rico 
El mismo 
D. Benigno García Rivas 
Sociedad ürtueta y C o m p a ñ í a . . . 
Sociedad Subero 
Compañía carbonífera de Matallana 
D. Ruperto Sanz 
» Domingo Allende 

Renl Compañía Asturiana. . . . 

Valordel quintal 

6.200 
21.092 
21.092 
29.16h 
19.350 50 
19.350 50 

1.300 
38.385 
22.985 

1.520 
1.141 50 

231 

> 40 
. 40 
> 40 
. 40 
• 40 
> 40 
. 50 
» 40 

12 
50 

40 

Importe 
dol 2 por 100 

Peaotñtt Cts. 

51 14 
168 73 
168 73 
233 32 
154 80 
154 80 

13 » 
307 08 
183 98 
15 20 

273 96 
1 84 

León 20 de Enero do 1897.—El Administrador de Hacienda, Pascual Sierra. 

Ammcio 

El día 19 del actual ha cesado Don 
Luciano Gonzñlez Heredero en el 
destino de Oficial de primera clase 
de la Invest igación de Hacienda de 

esta provinciai por haber sido nom
brado Tesorero de la de Guadalajara, 
y tomado posesión ea 20 del mismo 
D. Agus t ín López y López de Coca, 
que reemplaza al anterior en el car
go que desempeñaba. 

Lo que se hace saber por medio 
de este BOLETÍN para conocimiento 
del público y de las autoridades, y 
á fiu de que se reconozca á este úl
timo como tal funcionario y se le 
presten los auxilios que necesitare 



en el de=empeuo de la misión que le 
está encomendada. 

León 25 de Efcero de 1897.- El 
Delegado de Hacienda, Alberto Es
tirado. 

i ' 
M 

•i: 

i i? 

I: 
¡Bi 
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Los perceptores de Clases pasivas 
que cobran sus haberes por la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, 
se presentarán A percibir los del co
rriente mes en los días que ¡i conti
nuación se expresan, de nueve y 
media do la maüunu á una de la tar
de, por el orden siguiente: 

Dia 1." de Febrero de 1897.—Re
muneratorias, M o n t e p í o militar, 
Montepío civil, Jubilados y Cesantes. 

Dia 3deídem.—Retirados de Gue
rra y Marina. 

Dia 4 de ídem.—Los no presenta
dos en su dia y retenciones. 

León '27 de Enero de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Esti
rado. 

Aiiilieut'ia iiruvint'lal ilc &.c<iii 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para furmar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1." de Enero á 30 de Abril del año 
próximo, los individuos que ¡i con
tinuación se expresan: siendo la cau
sa sobre robo contra JoséGorcía Fer
nández, procedente del Juzgado de 
Rut ¡io, la que ha do verse en dicho 
periodo; liabiémlose señalado el dia 
12 de Febrero próximo, á las diez de 
su uiañaua, para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cabezas de familia y •vecindad 

1). Balbino l'rieto Crespo, d e Val-
derrueda. 

ü . Angel Puerta Ueyero, de Lario. 
D. Aniceto González González, de 

Modiuo. 
D. Teófilo Mateo Alonso, de Boca 

de Huérgano. 
D. Mariano Alvsrez Alvarez, de 

El Otero. 
D. Victoriano Alvarez Alvarez, de 

Renedo. 
D. Benito Rodríguez Martínez, de 

Acevedo. 
D. José Alvaroz Martínez, do Ro

bledo. 
D. Marcelino Alonso González, de 

Reyero. 
D. Pedro Alvarez Alonso, de ídem. 
D. Juliáu Bulbuena Escancíauo, 

de Bureadas. 
D. Claudio Alvarez Fernáudoz, de 

La Mata. 
D. José Sánchez Diez, do Alejo. 
D. Rafael Arenes Reyero, de Val-

dehuesa. 
D. José Diez Espadas, de Morgo-

vejo. 
D. Francisco Fernáudoz Alvarez, 

de La Llama. 
D. Pedro Martínez Bioso, do Po

sada de Valdeóu. 
D. Eusebia Alvarez Reyero, de 

E l Otero. 

D. Alejandro Alvarez, de Perreras 
D. José Domínguez Casado, de 

Vegacerneja. 

Capacidades 

D. Valentín Reyero García, de 
Cistierna. 

D. Malaquias Fernández Gonzá
lez, de Sorribas. 

D. Benigno Rodríguez Alvarez, de 
Acevedo. 

Gregorio Flórez Balbueua,de Ver-
diago. 

D. Ramón Mufliz Prada, de Ma
raña. 

j D. Laureano Sierra Fernández, de 
I Vegamián . 
| D. Antonio Fernández Fuente, de 

Quintana. 
1 D. Francisco Cimadevilla Corral, 

de Lario. 
'• D. Marcelo Rodríguez Diez, de 

Fuentes. 
: D. José González González, de 

Modiuo. 
D. Juan González Caso, de Lo-

dares. 
D. Hilario Diez Diez, de Aleje. 
D. Pablo P i ñ á n Rodrigcez, de 

Lario. 
D. Saturnino Rodríguez, de Pes

quera. 
D. Miguel Fernández Rodríguez, 

de Vegamián. 
D. Angel Fernández García, de 

Acevedo. 

SUL'KRNUMERAinOS 

Caóeztts de familia y vecindad 
D. Ciríaco González, de Leóo. 
D. Mariano Garzo, de ídem. 
D. Alejo Labanda, de ídem. 

I D. Perfecto Sánchez, de ídem. 

Capacidades 
D. Miguel Fernández Bancielln, 

do Líóu. 
D. Mariano Santos, do ídem. 

' Lo que se hace público en este 
BOLETÍN opictfl.L en cumplimiento 
del art. 48 do la ley citada. 

León 30 de Diciembre de 1890.— 
El Presidente, José Petit y Alcázar. 

AUDIENCIA DH1. TK1ÍKITOHIO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

DK I.A 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK VAU.Anor.in 

Circular para los Jneccs municipaUs 
Por el Ministerio do Gvac;u y Jus

ticia so ha comunicado al limo. Se
ñor Prebiderite de esta Audiencia, 
con fecha 15 del actual, la Real or
den siguiente: 

«limo. Si'.: La falta de cumpli
miento do la Real orden de 20 de Fe
brero de 1877, que dispone que los 
Jueces municipales participen á este 
Ministerio el fallecimiento de las 
personas poseedoras de titules del 
Reino, irroga perjuicios á los intere
ses del Tesoro, y paraliza la publi
cación de vacantes y supresiones de 

aquellas dignidades. A fin de evitar . 
estos inconvenientes; ¡ 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su ) 
nombre la Reina Regente del Rei- j 
no, ha tenido ú bien disponer se ¡ 
signilique ó V. I. la conveniencia de j 
recordar á los Jueces del distrito do j 
esa Audiencia el exacto cumpümien- • 
to en la mencionada Real dísposi- í 
ción.» i 

Cuya Real orden se inserta en el 
BOLETÍN OKICIAL de la provincia, 
como recordatoria de la de 20 de Fe
brero do 1877, para conocimiento de 
los Jueces municipales del distrito 
de esta Andierci i , para que la pres-
teit el más exacto cumplimiento. 

Valladolid 20 de Enero de 1897. -
Rafael Bermejo. 

A Y O K T A M I B M ' O » 

Alcaldía conslilucwnnl de 
A slorga 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á cutttinuación se expre
san, asi como su domicilio y el de 
sus padres, y hallándose aquéllos 
incluidos en el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el reem
plazo del Ejército del presente año, 
como comprendidos en el núm. 5." 

. del art. 40 de la vigente ley de Quin
tas, se les cita por el presente para 
que el día SI del actual, y hora de 

'. iap diez do su mañana, concurran á 
la sala de sesiones de dicho Ayuntn-

' miento al acto de rectificación del 
citado alistamiento. 

Lo que su hace público por medio 
del presente á los efectos del párra
fo 2.", art. 47 do la citada ley. 

Astorga 23 •!« Enero da 1897.—El 
Alcalde, K. Salvadores. 

Mozos que se citan 

Francisco Hermida Alvarez, hijo 
de Antonio y Casimira. 

José Bonifacio Santa Isabel Gar
cía, hijo de Román y Benita. 

Matías García López, hijo de Ro
que y Flora. 

Juan Vega Martínez, hijo de Lo
renzo y Tutmtsa. 

caso se tendrá por aceptada la mis
ma con que figuran en los repartos 
del corriente ejercicio. 

Vallecillo 13 de Enero do.1897.— 
El Alcalde, Juan Rodríguez. 

Aktildiíi coitsliittdmal de 
Vallecillo 

Para que la Junta do. «valuación 
pueda proceder á la rectificación del 
apéndice al amillnramieoto para la 
confección do los repartimientos que 
han do servir do bf>>;e en el r,fio eco
nómico inmediato do 1897 á 98, 
so liaco preciso que lo.s contribu
yentes que posean ó administren 
fincas en este término umniciput, 
preseutou on la Secretaria de esto 
Ayuntamiento, dentrn del término 
de quince días, á contar desde la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, y pre
vio titulo legal de transtirsión, re
laciones de las alteraciones que ha
ya sufrido su riqueza; pues en otro 

Alcaldía consltiuciontil de 
Villamandos 

Debiendo ocuparse la Jnntn peri
cial de este Ayuntamiento en la rec
tificación del amillaramieuto que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial, pecua
ria y urbana en el próximo ejercicio 
do 1897 á 98, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos concep
tos presenten en esta Secretaría, en 
el término de quince c ías , relacio
nes juradas de cualquiera alteración 
que hayan, sufrido eu su riqueza; 
pues en otro caso se tendivi por 
aceptada la misma con que figuran 
on los repartimientos del corriente 
ejercicio. 

No se admitirán relaciones sin que 
so acredite haber satisfecho los de-
reches reales :1 ia Hacienda. 

Villamandos á 13 de Enero de 
1S97.—El Alcalde, Félix López.— 
P. P. M.: El Secretario, Toribio Pé
rez. 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to constitucional de Vega de Val-
caree. 
Hago saber: Que los enntribuyen-

tesque haj.an sufrido alteración en 
su riqueza, por compra, venta, per
muta ó cualquiera otra ti'asinción de 
dominio, presentarán eu esta Alcal
día, durante el término de quince 
días, ú cootar desde esta fecha, rela
ciones juradas, ¡icompaüadas (lo los 
documentos que justifiquen la al
teración, y que acrediten haber sa
tisfecho el impuesto de derechos 
reales á la Hacienda por la transmi
sión do bienes, pues de lo contrario 
no les serán admitidas, como igual, 
mente si dejaren transcurrir ol pla
zo señalado. 

Vega de Valcorce Enero 13 de 
1897.—Inoccioio Tejeiro. 

kaldia conslilucional de 
¡'aldef nenies del Páramo 

Se hallan terminadas y expuestas 
ai público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales de los ejercicios económicos 
de 1894 á I 3 9 ó y 1895 á 1890, para 
que li s contribuyentes de esto tér
mino municipal puedan examinar
las y poner los reparos quo creyeren 
justos, en el plazo de quince dias, 
á contar desde su inserción cu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
transcurrido que saa dicho plazo 
será': desestimadas las quo so pre
senten. 

Valdefuentes del Páramo a 18 de 
Enero do 1897.—El Alcalde, David 
del Riego. 

http://VAU.Anor.in


Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Debiendo de procederse ¡i !a for
mación del npúndice ni amlllara-
miontu qun ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial de este Ayuntamiento, para 
el UÍUJ eeorióuuco do 185)7 á H8, se 
hace preciso que todos los contribu
yentes que hayan «ufrido alteración 
en su riqueza presenten las relacio
nes á la Junta pericial dentro del 
plazo de quince díaH, pues pasados 
no se admitiniu. 

También so previene á los que so 
hallen en tal caso que no se adrui-
tirán más que aquellas que tengan 
pagos Ins derechos ú la Hacienda de 
trausinisión de. dominio. 

Campo do Villavidel 11 de Enero 
de 1897.—Dionisio Santos. 

Alcaldía conslitucional de 
Alansilla Mayor 

En los dias U y 15 del próximo 
mes de Febrero, y hora de las nuevo 
de su mañana á las cuatro de la tar
de, tendrá lugar la recaudación vo
luntaria de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al tercer trimestre del 
actual año económico, por los con
ceptos do territorial, urbana é in
dustrial, consumos y arbitrios mu
nicipales, en las Consistoriales de 
este Ayuntamiento. 

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio del presento anun
cio para conocimiento de los inte
resados. 

Mansüla Mayor 20 do Enero de 
1897 — E l Alcalde, Fidel de la Meaua 
Llamazares. 

A IcaldAa constitucional de 
iS'imla Cristina de Vahmdi'igal 

En virtud de ser muchos los pro
pietarios, tanto del Municipio como 
lorasteros que uo han pasado á la 
Secretaría de esto Ayuntamiento ú 
examinar U'S expedientes individua
les de fincas mesuradas, pava produ
cir las reclamaciones que fueron jus
tas respecto ¡i la cabida con quo 
cada una resulta, ó maridar excluir 
aquellas quo uo sean de su pertenen
cia, é incluir las que reconociesen 
como suyas cu el expedienfe gene
ral fie ignorados, como asi ¡*.e tenía 
acordado y anunciado en el BOUÍTÍN 
OKICUL (le la proviocia, esta Oorpo-
raciú.'i que presido a.iordó se expon
gan los referidos expedientes al pú
blico ou la Secretarí.i do Ayuata-
miuntc, por término de ocho dias, 
á contar desdo la inserción de este 
edicto ou el BOLETÍN OFICIAL, y hora 
de nueve de la mañana á una de ¡a 
tarde, donde podriin pasar los pro
pietarios á examinar los referidos 
expedientes y producir las reclama
ciones que estimen justas; en la in
teligencia,que cuantos gastos se ori

ginen en la reforma de sus expedien
tes, serán de cuenta de los mismos, 
puesto que por su negligencia han 
dado lugar á ello. 

Santa Cristina do Valmadrigal 17 
do Enero do 1897.—El Alcalde, F i 
del Fernández. 

JUZGADOS 

Don Alberto líios, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y E^cribauia del 
que refrenda se siguen autos sobre 
declaración de herederos ab iutesta-
to de D.* Celestina Rico, vecina que 
fué de esta ciudad, en la que falleció 
el día 7 de üiciemlire último á la 
edad de 6ít años, siendo su estado 
soltera, natural de Villa veliz, partido 
judicial do Alcañices. ignorando le s 
demás datos de su íinación, y cuya 
D.' Celestina falleció sin disposición 
alguna testamentaria, así como siu 
dejar ascendentes ni descendientes, 
al parecer, en cuyos autos, segui
dos de oficio, se ha acordado fijar 
edictos anuuciiindo la muerte intes
tada de la D." Ceiestina, para que 
los que se crean con derecho á la 
herencia de dich:i sefioia comparez
can en oste Juzgado ¡i reclamarla 
dentro del término do treinta días, á 
contar desde la publicación de esto 
edicto en la Gacela y BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia, con apercibimiento 
de que el quo dejare de hacerlo le 
parará el perjuicio i que haya lugar 
en derecho. 

Dado en León á 14 de Enero de 
1897.—Alberto Kíos.—P. S.M.', An
drés Peláez Vera. 

Doa Alberto liios, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que para el día vein

tisiete de Febrero próximo, y hora 
do las once de su mañana, se vende 
en pública subasta, en la sala de au
diencia de este Juzgado, la finca si
guiente: 

Ptas. Cts. 

Una casa, en el casco 
de esta ciudad, plaza del 
Conde do Luna, número 
tres, que linda ai frente, 
ó sea por el Norte, con 
dicha plir/a; derecha en
trando, ó Poniente, con 
casado Antwnin Diez,quo 
fué de U. fticardo Mura 
Barona; izquierda, ú 
Oriente, con casa da Don 
Cipriano líodrigoez do la 
Calzada y de 1). D nuin-
go Al lende, antes de 
Hermenegdd.t Harzo, y 
por la espalda, ó Medio
día, can CIMIS de hnre-
doros de líermouegildo 
Garzo y también de Mnr-
celiuo U o n z á lez; cuva 
finca ha sido valorada, 
deducido el valor de una 
servidumbre de paso con
tinua y perpetua para el 
servicio de ln casa mi-
moro dieciséis do la calle 
de Ac'obaeliei'ía, do la 
propiedad de l). Domin
go Allende, en diecio
cho mil ciento treinta y 
tres pesetas treinta y un 
cént imos 18.133 31 

Dicha fines so vendo como de la 

propiedad de D. Eduardo Nava, ve
cino de esta ciudad, para hacer pago 
á D. Julián Llamas Gusano, de la 
propia vecindad, do quince mil no
vecientas doce pesetas de principal, 
cuatro mil doscientas pesetas s e ñ a 
ladas para costas, intereses vencidos 
y quo venzan hasta el definitivo pa
go, á virtud de autos ejecutivos quo 
el mismo promovió. 

Se advierto que la finca descrita 
se saca á pública subasta con rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasa
ción dicha; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes; que es requisito indispensa
ble quo los licitad les consignen con 
la antelación necesaria sobre la me
sa del Juzgado o1, diez por ciento de 
la cantidad por que salo á subasta, 
y que respecto á los títulos de pro
piedad del inniuoblo deslindado, los 
que tomen parte en dicha subasta, 
habrán de estar y pasar por los quo 
obren en el expedienie, siu que ten
gan derecho ¡i exigir ningún otro. 

Dado en León á veintidós (fe Ene
ro de md ochocientos noventa y sie
te.— Alberto Itios.—Por su manda
do, Francisco ItncJi i . 

Dou Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Valdefresnn, por incompatibilidad 
del propietario. 
Hago saber: Que jaira hacer pago 

á D. Laureano Arroyo, vecino de 
León, do la cantidad de novecientos 
ochonta reales, costas y gustos, á 
quo fué condenado D. Froilán Alon
so, voci:m de Tsmlal, en juicio ver
bal civil seguido en osee Juzgado, 
se sacan á venta en pública subasta 
las fincas siguientes: 

l'oüotai 
l ." Una casa, en el casco de 

Tendal, á la calle del Corralón, 
que linda Oriente, casa de Leon 
cio Martínez; Mediodía,calle pú
blica; l'onieute, casa de lilas 
Gutiérrez; Norte, lo misino,qoe 
se compone do planta baja, con 
su pajar al Medi"d¡a, con un 
caedizo y su curral; tasada en 
setenta y cinco pnset-is 75 

i . ' Una tierra, en termino do 
Paradilla, de cabala de una he-
tnina, centenal: linda Oriente, 
heredad de las Caridades; Me
diodía y Poniente, herederos de 
llamón Alvorez; Norte, otra de 
Tirso Alonso; tasada en cuatro 
pesetas 4 

8." Otra t ierra, ou dicho 
término y sitio de las [tojas, do 
cinco celemines, trigal: linda 
Oriente, lindero; Mediodía, he
rederos de Manuel López; Po
niente, otra de Miguel Al-í-.iso; 
Norte; otra de Dio;.1-') Gutiérrez; 
tasada en seis pesetas 6 

4.' Otra t i erra , en dicho 
término y sitio de ¡a Trontern, 
de c i ieo celemines, tribal: lin
da Orion te. «Wa do .'jantiago 
Martinez; .Ui;d!...¡¡a, otra de Po
lillo 1 Viitiérrez; Pou¡e :te, cauii -
no; Norte, otra de herederos do 
Manuel López; tasada en S;.MS 
pesetas 6 

;>." Otra t ierra, en dicho 
término y sitio do Vilinriuor, do 
una henr. la, tritral:liiuí i Orieu-
te, otra de José Fuertes; Medio
día, otra de Tirso Alonso; Po
niente, otra qoe fué de Cosme 
Castro; Norte, cjrcado de Mi
guel Gutiérrez; tasada en tres 
pesetas 3 

ti,* La cuarta parte do una 
viña, en término de Villaseca, 

al sitio del Janillo, de cabida de 
tres celemines, con noventa ce
pas: liúda Oriente, otra de Ig
nacio Gutiérrez; Mediodía, ma
juelo de José Gutiérrez; Ponien
te, otra de Valentín Tascón, y 
Norte, otra del citado Ignacio; 
tasada en siete pesetas 7 

1 7.* Otro barcdlar, en térmi
no de Paradilla y sitio de Nista-
les.de cabida r-e'is cuartillos: lin-

. da Oriente, otros de José Fuer-
; tes y Pedro Gutiérrez; Medio

día, camino; Poniente, barcillar 
; de herederos de Pascual Atva-

rez.y Norte, se ignora; tasado 
en tres pesetas 3 

«.* Un piado, en dicho tér
mino y sitio de las Suortonas 
del valle de abajo, cabida sois 
celemines: linda Oriente, otro 
de Santos Toncos; Mediodía, 
otro de D. Cipriano líodrígnez; 
Poniente, otro de Plácido".Mnr-

\ tíuez; Norte, heredad titulada 
La Obra; tasado en siete pesetas 7 

i 9." Otra tierra,en dicho tér-
\ mino y sitio de las Duernas, ea-
: bida de cinco celemines, trigal 
i y centenal: linda Oriente, otra 

de herederos do Pedro üiaz; 
Mediodia, otra de Hipólito de 
Kobles; Poniente, heredad del 

i Ciento; Norte, heredad de las 
Monjas; tasada en siete pesetas 

' 10. Otra tierra,en dicho tér-
úiino y sitio de viñas de mon
te, do dos colemiues, trigal y 
centenal: linda Mediodia, tie
rras de las Caridades; Poniente, 
lindero; Norte, tierras do Perlro 
Gutiérrez, vecino de Paradilla; 
tasada en dos pesetas 2 

Ei remate tendrá logar el dia once 
del próximo mes do Febrero, y hora 
de la una de la tardo, en la sala do 
audiencia de esto Jnzga.ln, sito en 
Goipejar y casa del Sr. Juez suplen
te. No su admitirán posturas que no 
cubran las dos torceras partes de la 
tasacióu, y es requisito indispensa
ble que los licitudorés consignen 
con ¡a anticipación uebidiv solire ln 
mesa del Juzgado ei diez por ciento 
de dicha tasación. 

Se advierte quo un constan títulos 
do las fincas descritas, y el compra
dor habrá de suplirlos por medio 
do infonnación posesoria, debiendo 
conformarse con certificación del ac
ta del remate. 

Dado en Valdefresno i ventiuno 
de Enero do mil ochocientos noven
ta y siete.—El Juez supientu, Basi-

: lio Prieto.—Por su maudaflo, .Ma-
i uuel Prieto, Secretario. 

Dou Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
municipal suplente del distrito do 
Valdefresno, por incompatibilidad 
del propietario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Laureano Arroyo, venino de 
León, de la cantidad de onatrooien-
t.os cuarenta reales, costas y gastos, 
á que fué condenadoD. Froiiáu Alon
so, vecino do Tendal, en juicio so-
guido en este Juzgado, se sacan á 
venta cu pública subasta las lincas 
siguientes: 

PasoU» 
1. ' Una tierra, término de 

Paradilla y sitio do Pautarrie-
gos, do dos celemines, trigal: 
Hada Oriente, madriz; Medio
dia, Casimiro Martínez; Ponien
te, heredad de Sahagún, y Nor
te, tierra do María dantos üiaz; 
tasada en cinco pesetas 5 

2. " Una huerta, en dicho tér-



mino y sitio de los campos, ca
bida de uu celertiu, cou varios 
chopos,de praileru:linda Orien
te, huerta de herederas de Ju
lián Alonsii; Mediodía, el mis
mo; Poniente y Norte, otra de 
Inés Alonso; tasada en seis pe-
eetun 6 

3. * O Ira tierra, en dicho tér
mino y sitio de ks cebadales 
del Carcabón, de seis celemi
nes, trigal y centenal: linda 
Oriente, herederos de Felipe de 
Robles; Mediodía, otra de l'edro 
Gutiérrez; Poniente, camino, y 
Norte, otra de Ramón Sánchez; 
tasada en seis pesetas 6 

4. " Olru tierra, eu dioho tér
mino y sitio de la vega de arri
ba, de dos celemines, tripal: 
Jinda Oriento, otra de José Fer
nández; Mediodía, otra de San
tiago López; Norte, otra de Ju
lián Alonso; Poniente, herede
ros de Casimiro Martínez; tasa
da en tres vesetas 3 

5. " Otra tierra, á la vega de 
arriba, de tres celemines, trigal 
y centenal: linda Oriente, otra 
de Isidro Alvarez; Mediodía,otra 
de Cosme do Castro; Poniente, 
otra de Victoria de Robles; Nor
te, otra de Felipe Gutiérrez; ta
sada en cuatro pesetas 4 

6. " Otra tierra,en dicho tér
mino y sitio de Santa Eugenia, 
de seis celemines,centenal: lin
da Oriente, camino; Vlediodía, 
otra de Antonio Martínez, ó sus 
herederos;Poniente, campo pú
blico; Norte, otra de Rosalía 
Pertejo; tasada en cinco pesetas 5 

7. " Otra tierra,en dicho tér
mino y sitio do la Escubriega y ! 
Praderina, do una hemiua, ceu- | 
tenal: linda Oriente, presa; Me- i 
diodía, otra de Ramón Sánchez; j 
Poniente, herederos de Felipe j 
Robles, y Norte, herédelos de : 
Antonio Cae tro; tasada eu cua- ) 
tro pesetas 4 

El remate tendrá lugar el día once : 
del próximo Febrero, y hora do la ' 
una do la tarde, en la sala de au- : 
dieueia de este J uzgado, sito en Gol- ! 
pejar y casa del Sr. Juez suplente. ; 
No se admitirán posturas que no cu- ; 
bran las dos terceras pai tes de la ta- ! 
sación, y es requisito indispensable | 
el que los lidiadores consignen con í 
la anticipación neln'dasobre lamosa 
del Juzgado el diez por ciento de ' 
dicha tasación. Se advierto que no [ 
constan los t í t u l o s do las fincas ' 
descritas, y el comprador habrá de •' 
suplirlos por medio de información ¡ 
posesoria, debiendo conformarse con : 
certificación del acta del remate. ' 

Dado eu Valdefresno á veintiuno ! 
de Enero de mil ochocientos noven- j 
ta y siete.—El Juez suplente, Basi- : 
lio Prieto.—Por su mandado: Ma- j 
uuel Prieto, Secretario. I 

ANÜNCIOS OI'IOIALES 

Zona deKcchUamicnlo leLeón, mim. 30 

No habiéndose presentado á la 
concentración prevenida en la Real 
orden de 11 de Agosto último el re
cluta del reemplazo de 1894 José 
Toral Cabo, á continuación se pu
blica la inedia filiación de dicho in
dividuo, rogando á las autoridades 
procedan á su busca y captura: 

José Toral Cabo, hijo de Saotiago 
y do Catalina, natural de Val de 
íáan Lorenzo, parroquia del mismo, 
Ayuntamiento de ídem, concejo de 

ídem, provincia de León, Juzgado 
de primera instancia de Astorga, 
Capitanía general de Valladolid, na
ció en 21 de Enero de 1875, de oficio 
jornalero, edad 22 aüus 4 meses y 2 
días. Su religión C , A., R ; su esta
do solterojsu estatura 1,5ÍI5 metros; 
sus señas estas: pelo castaño, cejas 
al pelo,ojos idoin, nariz larga, barba 
poca, boca pequeña, color fresco; 
señas particuUves ninguna. 

León 23 do Enero ds 1897.—El 
Comandante Juez instructor, Ber- ; 
nardo Carrado. 

SOCIEOAD ECOXÓMICI ti 11 AMIGOS DEL PAÍS . 
DE LEÓN j 

Lisia de hs socios de esta Económica \ 
que tienen dereclm electoral para la 
de Senadores, Jormatta y publicada 
con arreglo á ¿as disposiciones de h í 
ley de 8 de lebrero de 1877: ¡ 

1 D. Antonio Arrióla. | 
2 » Antonio Moheda. \ 
3 • Alfredo López. i 
4 » Alejandro Alvarez. ¡ 
5 » Andrés Tejerina. ( 
6 B Antonio Rodríguez. 
7 » Andrés Garrido. 
8 » Antonio Rodríguez (hijo). 
9 » Adolfo G. Semarioni. 

10 » Antonio del Pozo. 
11 » Antonio Fernández Pérez. 
P¿ » Aquilino Fernández Riu. \ 
13 » Antonio Guerrero. ¡ 
14 • Autero Zulooga. ! 
15 > Bartolomé Barthe. i 
16 * Bernardo Llamazares. ; 
17 » Bruno Alvarez. ; 
18 » Bonito Aicui'ta. • 

fJ9 » Bernardo Carpintero. I 
20 » Cipriano Puente. j 
21 » Cristóbal Pallarás. : 
22 » Clemente Oria. ! 
23 • Carlos Colinas ¡ 
24 » Camilo López. í 
25 > Camilo de Blas. j 
2B » Cecilio Diez Garrote. ¡ 
27 » Diego López. ; 
28 > Edoardo Alonso. ; 
29 » Emilio Carrillo. ; 
30 » Esteban Moran. i 
31 » Eustaquio Lescún. ] 
32 • Epiginouio Bustamante. 
33 » Emilio Tejedor. 
34 » Eduardo Esteban. ! 
35 » Esteban Guerra. 
36 » Eduardo Prieto. 
37 » Enrique Sauz. 
38 • Engerí in Picoa. 
39 . Emilio Cavia. 
40 » Francisco Fernández Blanco 
41 » Francisco Fdez. Llamazares 
42 » Fernando Sánchez Chicarro 
43 • Fernando Merino. 
44 » Francisco Palomino 
45 • Federico Fernández. 

! 46 » Francisco Piñero. 
| 47 » Foi uaudo Diez. 
; 48 » Fernando García, 
j 49 » Fi 'niandoUouzálezRegueral 
| 50 • Felipe Fernández de la Mata 
I 51 » Froilán Puente, 
j 52 » Francisco Ant." Rodríguez. 
! 53 > Francisco González. 

54 » Germán Alonso Sánchez. 
55 » Gregorio Magdalcno. 

i 56 » Gregorio de Miguel, 
i 57 » Gumersindo ü . Balbuena. 
I 58 • Gregorio Vidal, 
i 59 » Gregorio Alvarez. 
i 60 » Gregorio Ordás. 
j 61 • Genaro Fernández. 
! 62 • Gabriel Martínez, 
j 63 » Gumersindo de Azcárate. 
• 64 » Hi'rmenegildo Zaera. 

65 » Isidoro Rico. 
66 « lldi'fouso Guerrero 
67 > Isidoro Fdez. Llamazares. 

68 D. Ildefonso Velasco. 
69 • Isiooro Pereira. 
70 » Jacinto Síinche}; Paelles. 
71 » Joaquiu R. del Valle. 
72 » JoséG. Lureuzana. 
73 » José lí. Vázquez. 
74 » José R. Fernández. 
75 » Juan Flórez Llamas. 
76 » Joaquín Gómez. 
77 » Juan Eloy Díaz Jiménez. 
78 » José Datas Prieto. 
79 > Julián Llamas. 
80 » José Fernández Dehesa. 
81 » José Snárez. 
82 • José Petit. 
83 » José T Ive. 
84 » José Sánchez Puelles. 
85 » José Sánchez Chicarro. 
86 « Juan i ¡astro. 
87 » Juan Aiizaga. 
88 » Juan Fuertes Domínguez. 
89 > Juan Ricoy. 
90 > Julián Rubio. 
91 » José Vega. 
92 • Juan López. 
93 » Joaquín Soto. 
94 » José Areal. 
95 » Lisandro Alonso. 
96 » Lucio G.* Lomas. 
97 » Laui'íauo Diez Ganseen. 
98 • Lucio G." Sarabia. 
99 • Luis Manuel de Ferrer. 

100 » Luis Verger. 
101 » Lesmos Sánchez de Castro, 
102 » Mi.rtin Núñez . 
103 » a/ateo Hernández. 
104 » Miguel Moran. 
105 » Miguel F:guiagaray. 
106 » Miguel Mallo. 
107 » Matías Bragado. 
108 » Mariano Garzo. 
109 » M'gusl ü." Alonso. 
110 • Mariano dantos del Trigo. 
111 ¡> Mariano Andrés Luna. 
112 » Manuel Capelo. 
113 » Manuel de Valle. 
114 > Manuel López. 
115 » Máximo A. Miñón. 
116 » Maximino González. 
117 > MurifiiiioMarcos del'Rivero 
118 o Nicasio Guisasola. 
119 » Nicasi., M. Villapadierna. 
120 » Nicai.or González. 
121 » Pedro Junquera. 
122 • Pascual Pallarés. 
123 » PrudHuciu Crcscente. 
124 » Pedro Represa. 
125 B Patjlu'Kspinosa. 
126 B Pollcarpo Mingóte. 
127 » Ramón Pallarés. 
128 » Uamó'i A.rielaBrafia. 
129 B Ricardo G. Cienfuegos. 
130 B Uutilio Fdez. Llamazares. 
131 B Ricardo Galán Castañón. 
132 » Ramó.i Armesto. 
133 B Raimundo del Río. 
134 » Raiael de la Puente. 
135 B Ro.-eudo Cordón. 
136 « Santingvi Egitiagoray. 
137 B Salustiano Posudilla. 
138 » Severiuo It. Añino. 
139 » Santiago Alfageme. 
140 B yecinulinn Gómez. 
141 B S.uriago Pérez. 

; 142 B Siuf"iiáno Vergara. 
143 B Santiago Martínez. 

: 144 » Tomás Mallo. 
; 145 » Telesforo Hurtado. 
, 146 B Tomás R'idriguez. 
, 147 • Timoteo Fernández. 
| 148 » Valentín Casado. 
' 149 B Vicente Tezauos. 
; 150 > Vidal Blanco, 
i 151 B Victorino Gatón. 

152 • Vicente Zorita, 
i 153 B Zacarias Gago, 
í 154 B Solutor B a m í u t o s . 
'. 155 B Venancio González. 

León 22 de Enero de 1897.—El 
Presidente, Cecilio D. Garrote. 

Recaudación de co»lrl!iiiclonew 

1 .* Zona de la capital 

Dcranteel próximo mes de Fe
brero se verificará en esta ciudad la 
cobranza á domicilio de las contri
buciones territorial é industrial por 
el tercer trimestre del corriente año 
económico. 

León 28 de Enero do 1897.—El 
Recaudador, Cayo Boada. 

D. José Natal Vega, Agente ejecu
tivo de la 3.* Z ma de Astorga y 
Ayuntamiento de Costrillo de los 
Polvazares. 
Hago saber: Que siguiendo lo dis

puesto eu la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, art. 37, regla 4.", y ha
llándose apremiados en tercer grado 
los contribuyentes deudores que so 
expresan á continuación, por la con
tribución territorial oerteneuieute á 
los años de 1894 A J'896, les han si
do embargadas las lincas siguientes: 

De Manuel Si lva Alonso.—Una 
tierra ceuf.enol, al Teso redondo, tér
mino de Valdeviejas, de cabida de 2 
cuartales: liuia O., cou Manuel Cor
dero; M. , con D. Gaspar A onso; P., 
herederos de Narciso .-'ilvo; N. , con 
campo de adi!; su riqu -za imponible 
1 peseta 55 céntimos, que capitali
zada al 4 por 100,importa 38 pesetas 
75 cént imos. 

De Santos Alonso.—Una tierra, 4 
los Fueyos, término de Valdeviejas, 
de3 cuartales de centeno: linda O., 
coa D.1 Josefa Alonso; M., con Lo
renzo Pérez; P. y N . , con pradera 
de la misma D.' Josefa; su riqueza 
imponible 2 pesetas 32 cént imos , 
que Capitalizada al 4 por 100,impor
ta 58 pesetas. 

Otra, del mismo, al Foyedo, tér 
mino de Valdeviejas. de 6 cuartales 
de centeno: linda O., con Ramón 
Alonso; M., con viña de Joaquín 
Pernía; P., cou las viñas; N . , con 
herederos de Dionisio Fuertes; su ri
queza imponible 4 pesetas 65 cénti
mos, que capitalizada al 4 por 100, 
importa 116 pesetas 25 céntimos. 

De Tirso González.—Una tierra, 
al Teso redondo, trigal, de 2 cuar
tales: linda O., cou .losé Jarríu; M. , 
con Isidro Risinas; P., con otra de 
la viuda de Antonio Murciego; N . , 
con campo común; isu riqueza im
ponible 6 pesetas, que capitalizada 
al 4 por 100, impoita 150 pesetas. 

De Manuela Silva Ramos.—Una 
tierra, centenal, al Toyado, de una 
hemiua de centeno, término de Val
deviejas, qoe linda O., con herede
ros de Matias Arias; M., cou otra de 
Esteban; N. y P., cou el rnísuio Es
teban; su' riqueza imponible 1 pe
seta 25 céntimos, que capitalizada 
al 4 por 100, importa 31 pesetas 25 
cént imos. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento oe los que gusten in
teresarse, asi bien de los deudores; 
los cuales podrán satisfacer sus cuo
tas y gastos originados antes del ac
to de la subasta, si quieren evitar 
la venta; advirtiendo que en el re
mate serán admitidas las dos terce
ras partes de la tasación; CU3'0 re
mate será el 5 de Febrero venidero, 
en el local del pueblo de Valdevie
jas, Ayuntamiento de Castrillo de 
los Polvazares. 

Hospital do Orvige 20 de Enero 
de 1897.—José Natal Vega. 

Imp. de la Diputación proviuribl 


